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5 i  LO Oóinrii(í(ftóMi-Ai>kiiai9^ 
FUeioW. '

PARTE OHCIAL ® 
i n m »  H » «DiSEw I t  l i m o s ;

6. M. t í  fiST Doo Mfonsoí lU I(q . D. g.), 
E H. la BmiA Dofia Victoria Eogenia 9  
BB. ^  aB. el Principe de Asturias é In> 
faatiw ¿oa Jatmoi Dofia Beatriz g Dofia 
llaria Cristina, contindan ain noredad 
eriitiBtj^tfidteiliM d.

Be igual benefiblo^frufan las demfs 
peraonas de la Augusta Beal Familia,

,    - ^  W A W >
CM C M ZRlA

C ottvtó io  DS ARBITRAJE ENTRE ESPAÑA É 
ÍTAUA, eSL^RADO EN SaN  SEBASTIAN 
EL 2 DE Septiembre de 1910.
é. M. el Rsf de Eepafia 7 S. M. el Rey 

de Italia, delraosbs de arreglar, en lo p6- 
sible, por la vfa de arbitraje, las diteren- 
^as que pudieran surgir entre sus países, 
han decl^do celebrar un Convenio para 
este rfecto, y han nombrado por Pleni- 
potenoiarioa suyos, fi saber:

S. H. el RET de Espafia, al Excelentísi- 
mo 8r. D. Manuel García Prieto, Su Mi- 
niatro de Estado, Diputado fi Cortes, Pre
sidente de la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación, Caballero Gran Cruz

de la Orden civil de Alfonso XII, etc-î etci.
k  M. el Rey die Italia, al Exceleniísimp 

Sr. Julio Silvestrelli, Sh Embajador en 
Madrid, Caballero Gran Cruz de Su Or
den de la Corona do Italia, Gran Oficial 
de SU Orden de San Mauricio y San Lá
zaro, etc-, etc.

Los caalés, déspu^ dé haberse coinu- 
nicado sus plenos poderes réspectivos y 
de Imberios encontrado en buena y deíbl» 
dit foma, han acordado lo siguiente:

a r tíc ulo  1.®

Las Altas Partes contratantes se com
prometen ft someter al Tribunal permá- 
nente de arbitraje, establecido en el Haya 
por el Convenio de 29 de Julio de 1899, 
las diferencias que pudieren surgir ebtre 
ellas, siempre que tales diferencias no 
afecten al honor, fi la independencia ni á 
la soberanía de los países contratantes y 
que no se baya podido obtener una solu
ción anidetosa pOr medio de negoeiaido* 
nes diplomáticas directas 6 p<w cualquier 
otra vía do conciliación.

artíc ulo  2.®

Corresponderá fi cada una de las Altas 
Partes contratantes el apreciar si la dife
rencia surgida afécta fi su honor, fi su in
dependencia 6 fi su soberanía, yes, por 
consigtt^nte, de las que por sü naturale
za están comprendidas entre lis que, con

forme al artículo anterior, están excep 
tuadas del arbitraje obligatorio.

•ARTÍCULO 3.® ^
En cádá cüúr particular las AltÚS Par 

tes contratante flrmáiffin un compromi 
so o s t i a l  determinando Oiarámóñtee l 
objeo d e l  litigio, la éztenifón de lo» 
póderés dét árbitro ó del Tribunal arbi 
trid, el i^rocedimiento' pára la designa 
ción de óste, sU residencia, el idioma da 
qué haya da Valerse y áquóllos cuyo cm . 
phsó e tó  autorizado ante el importe 
de I t  cantidad ̂ ue eadi una de las Altas 
PiHáes eontraentés téú^rá qué depositar 
eU oaüdád dé" atftMj^ para lÜS g^tos 
así como la t r ^ t i s  qtte déberthi obser
v a r é i s  10 q ieü fiid en h  é  laSfénUali- 
d i d e # i  loiiíaioidcdprocétHmiento^ y, 
eü téd ii la i eUdidmieS que las
Altai ̂ r t e s  hayán aÍBordádo entre sí.

 ̂ ARTÍCULO 4.®> '
Ninguno de los áridtros podrá ser súb

dito de los Estados firmantes del presen
te Convenio, ni estar domiciliado en sus 
territorios, ni hallarse interesado en las 
cuestiones que sean objeto d d  arbi
traje.

, ARTÍCULO 5.®
En Uftcuestiones que sean competen

tes las Autoridades judiciales nadonalea, 
conforme á las Leyes territoriales, las
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Partes contratantes tendrán el derecho 
de no someter la diferencia ai fallo ar« 
bitral en tanto qne la jurisdicción nacio
nal competente no se haya pronunciado 
con carácter definitivo, salvo en el caso 
de denegación de justicia.

ARTÍCULO 6.®
Salvo las disposiciones del artículo 3.% 

el procedimiento arbitral se regulará 
por las disposiciones establecidas por el 
Convenio del Haya para, la solución 
pacífica de los confiictos internacionales 
de 29 de Julio de 1899, y por las del Con
venio de 18 de Octubre de 1907, tan pron« 
to como áste haya comenzado á regir en
tre las Altas Partes contratantes^

ARTICULO?.®
£1 presente Oonvenio se ratificará en el 

plazo más breve posible, y las ratificacio
nes se canjearán en Madrid. £1 Convenio 
regirá durante diez años, á partir del 
canje de las ratificaciones. Si no se le de
nuncia seis meses antes del vencimiento 
de dicho plazo, so le considerará como 
renovado por un período de diez años, y 
asi sucesivamente.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado el presénte Convenio y han 
puesto en él sus sellos respectivos.

Hecho por duplicado en San Sebastián 
el 2 de Septiembre de 1910.=(L. S.) —Fir
mado: M. García Prieto.=(l4. S.)— Firma
do: J. Silvestrelli.

£ste Convenio ha sido debidamente ra
tificado, y las ratificaciones canjeadas en 
Madrid el 17 de Febrero de 1912.

 -----

, ETOlIKlOjill «IIBEM
' —  BEAL OBBEH

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Fioriano García de los lUos y 
M. de Quevedo, vecino de Barcelona, en 
solicitud de que le. sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Pelega- 
ción de Hacienda de la provincia indi
cada, según resguardonúmero 365 de en
trada y 9.758 de registro, expedido en 1.® 
do Marzo de 1904, para responder de la 
suerte que en su reemplazo correspon
diera á su hijo Carlos García de los Ríos 
y de la Pedraja, recluta del reempliMso de 
1909, por la zona de Santander,

£1 Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de 4a ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el dépósito ó la persqna apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. £. muchos años. Madrid, 24. de
Febrero de 1912¿

, ' -   ̂  ̂ LüQüB.
Señ^r Capitán general de la  coarta Re« 

gión,

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las consultas formu

ladas por algunos Ayuntamientos, expo
niendo determinadas dudas acerca de la 
aplicación de la tabla de proporciones, 
correspondiente al número 197 del cua
dro de inutilidades, por encontrar en 
aparente desacuerdo las normas que se 
fijan en la casilla cuarta de dicha tabla, 
referentes al propio factor antropomé
trico:

Considerando que para evitar diversas 
interpretaciones en la apreciación de 
hechos, que es necesario juzguen todos 
los Peritos con igual criterio, conviene 
dejar consignado que dicho desacuerdo 
proviene de considerar como preceptivas 
las cifras de la casilla séptima, que apa
recen representando el concepto de uti
lidad, cuando realmente no tienen más 
que un valor relativo, no pudiendo,por 
tanto, constituir una norma única y pre
cisa para la apreciación de la robustez del 
indfviduo, figurando en la citada casilla, 
no como módulo obligado, sino como 
precepto reglamentario, lo que hoy sólo 
se basa en datos aproximados,

El R e y  (q. D. g.}, ha tenido á bien dis
poner, 'corno ampliación á la Real orden 
cii^ular de 16 del mes actual (D. O. nú
mero 88), en la cual se daban reglas para 
la medición torácica y reconocimiento 
facultativo de los mozos llamados á filas, 
que los Peritos facultativos que hayan de 
efectuar las mencionadas operaciones se 
atengan exclusivamente en sus juicios á 
lo preceptuado en la casilla cuarta de la 
citada tabla, por lo que se refiere á las 
relaciones entre la talla y el peso de los 
mozos, ya que las fórmulas que en ella se 
encierran comprenden todas las unida
des y grupos de tallas, y al mismo tiem
po llevan en sí virtualmente definidas la 
utilidad ó inutilidad del Individuo por 
esto concepto.

be Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 26 de Febrero de 1912.

f  LUQUI.
Señor..

M i m m c i l i l l  CEIIIBAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DlreeelóB denem l de la Deiidia 
y C lases  PasiTaa*

Relación de los expedientes relativos a pensiones de Montepío resueltos re
cientemente, en sentido negativo por 
esta DireoDito General, cuyos reclaman
tes no han sido hallados y á los cuales 
se notifica oficialmente, con arreglo á la 
ley de Procedimientos:

D.® Flora Irene Tenorio y Bayo, viuda 
de D. Vicente Jáilón del Rey, Vigilante

nocturno del Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Se la declara sin derecho á pensión, 
por acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, porque el 
destino que sirvió más oe dos años no 
está incorporado á Montepío; advirtién
dola que, de no estar conforme con esta 
resolución, puede interponer demanda 
contenciosa ante el Tribunal Supremo, 
dentro del término improrrogable de tres 
meses, contados desde el día siguiente al 
en que se publique en la Gaceta de Ma
d r id  esta relación.

D,‘ Dolores Prado Muriel, viuda do 
D. Amallo Lorenz y Seco, Oficial segundo 
del Ministerio de Marina. Se la declara 
sin derecho á la mejora de pensión que 
solicita, por no alegar en su segunda ins • 
tanda cargo que justifique aumento de 
pensión sobre la de 2.000 pesetas que le 
fué cóncedida por este Centro.

D.® Cesárea, D.* Julia y D.® EUsa He-, 
reza y Ortuño, huérfanas de D. Juan, 
Ingeniero Geó^afo. Se las declara sin de
recho á pensión, por acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, por no estar inco^orado á Mon
tepío el destino que sirvió el causante en 
la fecha de su fallecimiento; advirtién
dolas que, de no conformarse con esta 
resolución, pueden interponer demanda 
contenciosa ante el Tribunal Supremo, 
dentro del término improrrogable de tres 
meses, contados desde el día siguiente al 
en que se publique en la G aceta  d e  Ma 
d r id  esta relación.

D.® Carmen Ruiz Crespo y García, viu
da, huérfana de D. Enrique, Magistrado. 
Se la declara sin derecho á transmisión 
de pensión, por acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
por disfrutar íntégra la pensión cuando 
contrajo matrimonio; advirtiéndola que^ 
de no conformarse con esta resolución, 
puede interponer demanda contenciosa 
ante el Tribunal Supremo, dentro del 
improrrogable término de tres meses, 
contados desde el día siguiente al en que 
se publique en la G a cbta  d e  Ma d r id  esta 
relación. " ^

Madrid, 24 de Febrero de 1912.»E1 Di
rector general, P< O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Inapeeelóii eeiieral 4e Sanidad 

exterior.
c i r c u l a r

A fin de que los Ayuntamientos de 
esa provincia que noJiayan cumplimen
tado hasta la fecha el servicio semestral 
de las estadísticas sanitarias de mortali
dad por enfermedades infecciosas y dé 
vacunación, lo hagan á la mayor breve
dad, como está mandado, se servirá V. S. 
disponer sea reproducida en el 
Oficial la Circular de este Centro de 4 de 
Mayo último, publicada en la G a c e t a  
de 6 del mismo mes.

Al propio tiempo, esta Inspección re
comienda muy especialmente á V. S. qué 
al enviar los estados de vacunación no 
deje de acompañar la relación por orden 
alfabético de los Ayuntamientos, como 
se determina en la citada Circular.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1912.—El Inspector 
gneral, Manuel M. Salazar.
{Señor Gobernador civil d e ...
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MINISTERIO DE FOMENTO

Blréecléfli General de Obras Pu
blicas.

AGUAS
Vista la ínstanoia suscrita por el Direc

tor gerente de la Sociedad El Porvenir 
de Burgos, solicitando se otorgue la con
cesión de la ampliación de un aprove* 
chamiento en el río Ebro, de Quintanilla 
de Escalada, provincia de Burgos, con 
destino á la producción de energía eléc
trica:

Resultando que esta concesión fué otor
gada por el Gobernador y  con motivo de 
nna reclamaóión de D. Alejandro Santa 
María, fué anulada por Real orden de 28 
de Julio del corriente año, por haber 
sido otorgada fnera de las atribuciones 
del Gobernador:

Resultando que el expediente tramita
do para la concesión del Gobernador lo 
fué con arreglo ó la Instrucción de 14 de 
Juhio de 1883:

Resultando (|ue durante el período co* 
rrespondiente sólo se presentó una recia* 
maciÓD, suscrita por la Junta adminis
trativa y varios vecinos de Quintanilla 
de Escaleda, que más bien que reclama
ción era petición de que se los hiciesen 
ciertas obras:

Resultando que fueron favorables á la 
petición todos los informes emitidos, y 
que en el de la Jefatura de Obras Públi
cas se tuvo en cuenta la petición de 
Quintanilla de Escalada, proponiéndose 
además la construcción de ciertas obras, 
ptra evitar posibles represadas, dada la 
gran longitud del canal:

Considerando que el expediente tra
mitado puede servir de base para la con
cesión que se solicita, puesto que se ha 
ajustado á las prescripciones legales: 

Considerando que la may^oría de las 
obras están ejecutadas, pudiéndose com
pletar las propuestas por la Jefatura de 
Obras Públicas en un plazo breve:

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con ol Consejo de Obras 
públicas, ha tenido á bien acoeder á lo 
solicitado, con sujeción á las condiciones 
siguientes:

1.̂  Se autoriza á la Sociedad hidro
eléctrica El Porvenir de Burgos, antes 
Abelardo Estévanez y Compañía, para 
ampliar hasta 6.000 litros el caudal de 
8.000 litros concedidos con fecha 8 de 
Septiembre de 1904, conduciéndolos por 
el canal ejecutado con arreglo al proyecto 
presentado y sin establecer en él otras 
modiñcaciones que aquellas que previa
mente autorice la Jefatura de Obras Pú
blicas.

2.̂  El caudal concedido será aprove
chado en tanto el río Ebro sea suficiente 
para suministrarlo, prohibiéndose en ab
soluto el trabajo á represadas ó la auto
rización de los embalses que, bien forma
dos naturalmente en el canal, pudiera la 
Sociedad concesionaria aprovechar, sus
pendiendo así el régimen ordinario del 
río.

8.̂  Para asegurar en lo posible tal 
foncionamieñto por lo que al canal se 
refiere, en la parte de éste comprendida 
entre ei puente acueducto y la entrada 
del canal, se construirá un vertedero de 
dos metros de longitud, cuya coronación 
se situará á una altura de 1,30 metros so
bre solera del canal; adémás, entre la sa
lida del túnel y el depósito de entrada 
de agua para la tubería forzada, solevan
tará 0,55 metros la solera del canal en 
dos tramos de 25 metros de longitud,

tramos constituidos con muretes de fá
brica, situados en las extremedidades de 
aquellos úon la citada altura y ancho de 
un metro, construyendo en el centro de 
cada uno de estos tramos vertederos de 
igual longitud del primero, pero cuya 
altura de coronación será de 1,80 metros 
con relación á la solera primitiva y 1,25 
respecto á la solera artificial levantada.

4.® Si la Sociedad concesionaria ob
tuviese también concesión para verter 
en la boca de entrada del túnel los 4.000 
litros que tiene solicitados del río Ru- 
drón, podrá demoler la solera artificial á 
que alude la concesión anterior, dejando 
subsistentes los vertederos que en la 
misma también se tnencionan.

5.® La Sociedad concesionaria, ade
más de los ya construidos, ejecutará 
también los pasos necesarios para resta
blecer en los terrenos cruzados por el 
canal, los canolnos y veredas de tránsito 
para personas y ganaderías, así como 
también llevará á cabo las obras nece
sarias para reparar los desperfectos que 
en aquélla han sobrevenido como conse
cuencia de las obras.

6.* La Sociedad no pondrá en funcio
namiento el aprovechamiento sin que 
antes hayan sido ejecutadas las obras á 
que hacen referencia las condiciones 3.® 
y 5.®, y merecer las mismas la aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia al practicar ésta la recepción 
de todas ellas,

7.® Se otorga la concesión á perpetui
dad, salvo el d^erecho de propiedad y sin 
perjuicio de tércero.

8/  Si en cualquier tiempo las aguas 
adquiriesen propiedades nocivas á la sa
lubridad ó vejación por causa de la in
dustria, se entenderá caducada la conce
sión , sin derecho á indemnización al
guna,

9.® La Administración no será respon
sable de la falta ó disminución que pue
da resultar en el caudal de aguas expre
sado en la concesión, ya sea que proceda 
de error ó de cualquier otra causa.

10. Las aguas concedidas para este 
aprovechamiento no podrán aplicarse á 
otro diverso sin la formación de expe
diente, como si se tratara de nueva con
cesión.

11. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones citadas implicará la 
caducidad de la concesión.

12. El plazo para terminar completa
mente todas las obras de la concesión, 
será de seis meses.

13. El acta del reconocimiento final 
de las obras será sometida á la aproba
ción de la Dirección General de Obras 
Públicas.

14. El concesionario deberá depositar 
como fianza el 1 por 100 del presupuesto 
de ías obras en terrenos de dominio pú
blico, la cual le será devuelta una vez 
aprobada el acta del reconocimiento 
final.

15. La Administración se reserva la 
facultad de imponer al concesionario to
das aquellas prescripciones que conside
re precisas para conseguir que en cada 
momento sea reintegrado al río el mis
mo gasto de agua que se deriva en el 
punto de toma del canal de conducción, 
si se demostrase que las prescripciones 
propuestas en las cláusulas de la conce
sión, encaminadas á tal fin, no fueran 
debidamente cumplidas ó resultasen de
ficientes para garantizar aquella condi
ción.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones y presentado una póliza 
de IGO pesetas, que exige la ley del Tim
bro y que ha quedado inutilizada en ol

expediente, lo participo á V. S orden 
del señor Ministro, parí íw conocimien
to y el de los interesados 5?“ '
siguientes. Dios guarde á V. S. 
años. Madrid, 23 de Febrero de 1812.=Jü 
Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Burgos.*

Examinadlo el expediente 
por D. Luis Rouviere BulUj hoy D. Teófi
lo Benard, como apoderado del señor 
Doctor Dietrich Ornese y Hirsunann, en 
solicitud de autorización para derivar del 
río Noguera Ribagorzana 12.000 litros de 
agua por segundo con destino á la pro- 
ducción de energía eléctrica en el tdrinl- 
no de Blanoafort, distrito municipal no 
Tragó de Noguera (Lérida): . , .

Besultando que en el período de la in*- 
formación pública se presentó una recla
mación de la Junta ó Comisión de Mon
tes comunales de Fet (Huesca) p id i^do  
que le sean indemnizados los perjuicios 
que en aquéllos se ocasionen con la pre
sa y canal de derivación, así como por 
cualquier otro servicio relacionado con 
la construcción ó la explotación del mis
mo, y que los informes oficiales son to
dos favorables á la concesión solicitada: 

Resultando que, elevado el expediente» 
á la resolución del Ministerio, la Di^w- 
ción General, á propuesta del Consejo de 
Obras Públicas, acordó devolverlo con
objeto de puntualizar piertofif extrem a
relativos al destino dél aprovecKcmlento 
y á lo que éste pudiera afectar á i5 
bridad pública y al servicio de flota.oion 
en caso de existir:

Resultando que de esta ampliación apa-* 
rece que en el tramo de río, á que se re
fiere el aprovechamiento solicitado no 
existe flotación de maderas, y en lo tocan
te á la salubridad y demás usos que pu
dieran ser afectados en el mismo proyec
to, el peticionario ha manifestado su con
formidad en dejar discurrir por el cauco 
constantemente el caudal de agua que so 
estime necesario para evitar todo asomo 
de perjuicio: ,

Considerando que en la tramitación 
del expediente han isido cumplidos los 
requisitos reglamentarios y el acuerdo 
de la Dirección General antes citado: 

Considerando que la reclamación pre
sentada por los vecinos de Fet no reviste 
el carácter de oposición al proyecto, sino 
más bien el de una observación para que 
sean tenidos en cuenta sus derechos y 
para que con las condiciones que se ina- 
pongan queden perfectamente garanti
dos los intereses de todo genero,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar á D. Teó
filo Benard, en la representación que os
tenta, la concesión solicitada, con las 
condiciones siguientes:

1.* Se concede al peticionario autori
zación para derivar del río Noguera Ri
bagorzana, en el término municipal de 
Fet, provincia de Huesca, siete metros 
aguas abajo de un puente arruinado, si
tuado en la extremidad superior del des
filadero denominado Las Conchas, 12.000 
litros de agua por segundo de tiempo, 6 
bien las que )l070 el río en las épocas de 
menos caudal que el consignado.

La derivación se efectuará por medio 
de una presa de cuatro metros 40 centí
metros de altura máxima, cuyo derrame 
no presentará talud medio superior de 
45 grados, siendo de un metro de ancho 
el mínimo déla coronación y completán
dose la obra con un zampeado dé anchu- 
ra igual á la altura de la prosa para so
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portar el choque de la caída de las aguas, 
el que terminará con un rastrillo.

El nivel de la coronación se referirá 
á puntos fijos de terrenos al tiempo de 
hacer el replanteo.

La toma de aguas se completará con 
un vertedero para hacer las veces de ali
viadero de nivel, cuyos efectos serán 
aumentados mediante na juego de com-
Í)uertas para evitar entí en ou el canal 
as aguas de las avenidas.
Todos tos demás elam Mitos se amolda

rán en general á lo indicado en el pro
yecto, pudietído el concesión lirio íntrcsf 
duoir modificaciones de detaiio al tbüi' 
po do la colistruCQiéí), da aouordo con el 
personal facultativo encargado dala ins
pección do las obras.

2.® So procurará evitar las ñUracio* 
nes en el canal, apelando á revestimien
to en caso necesario.

o.®’ Eí agua será devuelta al río en el 
mismo estado da pinwi quo posea al sar 
derivada.

4.‘ La Administración poirá obligar 
en todo tiempo ai eonoesionado á ejecu
tar, sin derecho á iodemnízadón alguna, 
las obras «npletorlas necesarías para ga
rantizar los usos generalí^s á que de 
tiempo inaiem rial han estado afectas 
las aguas y cauca del Noguera Ribagor- 
zana en' 'la zona del aprov^diaoileiito Bo- 
Jiéitadc, así como poará ordenar se lle
ven á cabo toda.B modificaciones ó 
adiciones da obras qae, .conviiilendo al 
interés públiao, resulten gjrecisa  ̂m  cual- 
qn'frr época coa motivo do la concesióiU

5.* Los dafios y perjuicios do cinl- 
quier natural55za dimanados do la coua- 
truccióa y presouoia do las obras d^l 
aprovechamiento que so concede, y entro

ellos los qu9 dol remanso ó de las filtra
ciones del cautsa aguas abajo de la prosa 
ó del desagüe, serán remediados ó satis
fechos por ©l CDBcSíSionario, siendo jus
tipreciada su cuantía, por dos peritos, 
nombrados por las parteis interesadas, y 
©n caso do desacuerdo por un tercero, 
nombrado por el Gobernador civil de la 
provincia.

6,® Antes de dar principio á las obras 
se efectuará un replanteo escrupuloso do 
las mismas, con intervención de ios agen
tes do la Administración, y entonces se 
fijarán defioitit amante los datos princi
pales que habrán de regir en la cousírac- 
ción , siempre de acuerdo con lo prescri
to en estas condiciones.

7.̂  La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo de la Jefatura de 
Obxvs Públicas de Lérida, siendo de cuen
ta dol con cesionario el abono d e los gas
tos que origine, así como aquéllos á que 
den lugar isa reclamaciones é incidoutoa 
suscitados fundadamente por la conca-

8;"̂  La Administración no sexá respon • 
sabio da las mermiis que pueda experi
mentar el caudal del río respecto deí quo 
ge conceáo, quedando además obligado 
el coac&sionaiio á dejar discurrir libro 
monto porelc íuca la oanti lad do agua 
quose lo fije y á adoptar laa díspo^i.do' 
na> suplotorias que neoesarias para 
evitíái'oücharcamientoa pef'jridieiaies á la 
salud pública y píira a^egucav los apro- 
vechaínientos k que se reüere la sección
1.* del capítulo 10 da la ley do Aguas con 
la menor .uioiesfáa posible en toda la lon
gitud del río á qua afecta la derivación.

0.̂  ̂ Antes de dar principio alas obras 
1̂ Qonomiomvíd deberá acrodiíar con la

I presentación del oportuno resguardo ha- 
í ber constituido una fianza equivalente 

al 1 por 100 del presupuesto de las obras 
que afectan al dominio público. Esta fian
za deberá ser depositada á disposición do 
la Dirección General de Obras Públicas 
en la Caja General de Depósitos ó en su 
sucursal de la provincia, y será devuelta 
al concesionario á la terminación de las 
obras y una vez aprobada el acta corres
pondiente.

10. Las obras deberán dar principio 
en el plazo do dos años, contados desde 
la focha en que la concesión sea publica’ 
da oa la Gaceta de Madrid, y quedarán 
terminadas á ios once años de la tnisma 
fecha.

11. La concesión se otorga á«perpetui ’ 
dad, excepto Jo dispuesto en la vigente 
ley de Aguas para los aprovechamientos 
de índole preferente, dejando á salvo el 
derecho de propiolad, sin perjuicio de 
tercero, y quedará caducada por inoum - 
piimiento <le cualquiera de las oondiolo- 
nes con que se otorga.

12. Las sorvidumbres do estribo de 
presa y de acueducto serán deoreiadss 
por c1 Gobernador de la provlnmajpre- 
vios los requisitos quo señala la ley de 
Aguas.

y habiendo aceptado ol peticionario 
las condiciones, y preaonlado una póliza 
do 100 pesetas que exige la ley del Tim
bro y que ha quedado inutilizada en ol 
üxpe Heíite, lo participo á V. S. de orden 
del señor Ministro para su oonooimionto 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. B. 
mudus año». Madrid, 24 do Febrero do 
19i2.^El Director general, Amíñán. 
Señor Gobernador civil do Lérida.

MADRID.—l')st. TU>. *‘Soc*esores de Eivadeni^ra’̂.—Daseo de San Vicente, úújüuu 2D.


